
BUENOS AIRES, 9 MAR 19S2 

VISTO, el Convenio suscripto entre la DIRECCION DE EDUCACION DE AD~ 

TOS Y la MUNICIPALIDAD DE REALICO, PROVINCIA DE LA PAMP~; Y 

CONSIDERANDO: 

Que es decisión del MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACION, a través de 

la DIRECCION DE EDUCACION DE ADULTOS desarrollar un PLAN NACIONAL DE EDUCACION 

DE ADULTOS queposihilite integrar una propuesta nacional a partir de estrate­

gias federales y concertaciones sectoriales para articular los sistemas forma­

les y no formales de esta area, así como los distintos niveles, modalidades y 

jurisdicciones de los servicios educativos para adultos. 

Que el referido Convenio se encuadra en las normas estahlecidas por 

los Decretos Nros. 2111/67, 8967/72, 410/90, 440/91, 1392/91 Y la Resolución 

Ministerial Nro. 133/91. 

Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 

101/85, Art. 1°, inc. b), 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°._ Aprobar el Convenio celebrado el 12 de agosto de 1991, y su res 

pectivo Protocolo N° 1, entre la DIRECCION DE EDUCACION DE ADULTOS Y la MUNI­

CIPALIDAD DE REALICO, PROVINCIA DE LA PAMPA, cuyas copias forman parte inte­

grante de la presente Resolución, y por el que se crea el CENTRO EDUCATIVO DE 

,~ ~NIVEL SECUNDARIO N° 263 (CENS N° 263) en esa localidad. 

~ ARTICULO 2°._ Regístrese, comuníquese y archívese. 
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CONV,ENIO 

Entre la DlRECCION DE EDUCACION DE ADULTOS, en adelante la lÍEA,•
representada en eS1:e acto por su DIREcrORA, DRA. smSAi'lA FARIAS 

DE CASTRO ---------------------------, por una par1:e y la HI­
NICIPAUo.'\D DE REP.LICO, PROVINCIA DE lA PANPA -------------~--­

por la otra, representada en este ~cto por el SR. JOSE oRlJ1l'EZ .,. 
__________________________________ en su carácter de IN­~_c-­

TENDENTE -- --- - -- -- - - c-.-- -- - -- - - -- ----- -- --. -.- ".- - - - -- -------­

en adelan1:e lA I>lUNICIPALlDAD y , 

Que es decisión del .MINISTERlO DE OJLTURA Y EDUCACION DE L-\ 

NACION, a 1:ravés de la DEA desarrollar un PLAN NACIONAL DE EDUCA­. . 

CION DE ADULTOS que posibilite integrar una propuesta nacional, 
a partir .de estrategias federales y concertacion~s sectoriales, 
para ar1:icular los sistemas fonrales y no formales de esta area, 
así con~ los distintos niveles,-modalidades y jurisdicciones de los 
servicios educativos para adultos. 

Que la propuesta manifiesta claramente la voluntad del r~bier­

no Nacional de convocar a todes los sectores de la comunidad a par­

ticipar activamente en la .gestación ~e una sociedad en la .que sean 
realidad la Uni6n Nacional, la Jusücia Social y la Soberanía Na­
cional. 

Que la educación en y para el trabajo es el fundamento central 
en el aprendi~aje de los adultos, ya que la promoción de los niveles 
culturales y técnicos del hombre argentino contribuyen a su reali­
zación personal y comunitaria. 

Que los alumnos en tanto adultos, llevan consigo una importan­
te experiencia de vida y conocimientos que los habilita para ser· 
protagonistas criticos y creativos de su propio proceso' de capaci­
tación y actu~lización para participar.activruncntc en las tr~~sfor­

maciones que r(~uiere. el país. 

Que I.A l·lUNICIPALIDAD ------- estima que al fonnar personal 
idóneo p'!ra desempeflar tareas en el áIr.bito de las eJW,)resas, poniendo 



e/lt'niJIeuf; ~ 'iffr/ucación y ~1t¡cia 

CONVENIO (cont.) 

énfasis en los aspectos prGcticos y en su importancia profesional, 

la carrera estará d~rigida no s6lo a los adultos tr~bajadores vin­
culados con el límbito institucional 'sino también a,aquellos que 
desean fonnarse como futuros profesionales independientes. capa~ 
citándolos para conocerlos aspectos de la función que deberán 

desempefiar. 

Que en merito a lo expresado y en virtud de las facultades 
conferidas a DEA por el Decreto N° 1392/91,.para suscribir conve­
nios,'con autoridades nacionales,.provinciales, municipales, ins­

tituciones públicas o privadas de bien común •. ambas partes coordi­
nando' las formas de acci6n que permitan su imp1ementaci6n, . 

ACUERDAN EN CELEBRAR EL PRESENfE CONVENIO: 

ARTICULO 10. DEA Y LA NUNICIPALIDAD -. - - - coordinaran las accio­
, ,- - - - ~-" ..... 

nes educativas que se concreten en ap1icaci6n del presente OO~VENIO, 

conforme con sus pre.~siones presupuestarias. Las mismas serán pro­
puestas por las partes y ejecutadas porDEA. 

ARTICUlD.2"... En todos los casos la ensefianza que se brinde desde 
las acciones propuestas, será gratuita y estará destinada a desarro­
llar actividades de fomaci6n, capacit¡¡ción y perfeccionamiento ge­
neral de los adultos ~rabajadores, vjnculados, directa o iDdirecta­
mente con LA MUNICIPALIDAD. 

ARTICULO ,3· • ' LA ~llNICIPAUDAD ----------------- proporcionará las 
instalaciones edi1ic~as adecuadas, debidamente equipadas a criterio 
de laDEA, contribuyendo además, desde su gestión, a la organiza­
ción, administración, apoyo didáctico y asistencia para el eficaz 

funcionamiento de la actividad. educativa propuesta. 

ARTICULO 4·. DEA tendrá a su cargo .la planificaci6n, ,programación, 
coordinaci6n, funcionamiento y supervisión de las acciones educati­

VilS que se proyecten. 

A.~TlCULO 5°. Ambas partes coordinarán la ejecución de acciones ínter­
sectoriales destinadas a: 
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CONVENIO (cont.) 

Realizar el diagnóstico inicial y el diseño del proyecto. 

Efectuar el segUimiento y la. evaluación de la acción. educati­

va, estando a cargo de DEA todo lo inherente a cuestiones 

pedagógicas. 

Promover la coordinaci6n intersectorial para concretar las ac­
ciones educativas que se proyectan. ./ 

Contribuir financieramente al desarrollo de las acciones con­

venidas, según las' previsiones de sus presupuesto. 

Facilitar el intercambio fluido de informaci6n 


ARTICULO 6°, Las acciones educativas especificas·se estipularán 
mediante protocolos adicionales que pasarán a fo~r parte de 

este CONVENIO en carácter de anexos operativos, en los cuales se 
establecerán: caracteri4ación de la acción; plan de estudios adop­
tado, cronograma de aplicación y.definici~ de los recursos humanos, 

materiales y financieros, como Londlción esencial para la efectivi­
¡ación del presente. 

ARTICULO 7°, Este CONVENIO tendrá vigencia mientras subsistan las 
condiciones. establecidas en las cláusulas precedentes. No obstante, 
~~lquier? de las partes podrá denunciar el presente CONvCNIO con 
una antiCipación de 180 (ciento ochenta) días corridos. En todos 
los ca~;s se deberán cumplimentar las obligaciones contraídas en 

cuanto' a la prestación de los servicios iniciados hasta su total 
terminación, 

ARTICULO 8°, A fin de ejecutar acciones que se desprenden del pre­
sente .CONVENIO, ambas partes designarán su representante mediante 
la suscripción del protocolo adicional correspondiente. 

En prueba de conformidad se firman tres ejemplares del presente 
CONVENIO en REALICO, PClA, DE IA PAMPA ---- a los doce -------- ­

días del mes de Agosto -------------- del año mil novecientos no­

venta y uno. 
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PROTOCOLO W l 

Entre lá DIRECCION DE EDUCACION DE ADULTOS, en adelante DEA., re­

presentada en este acto por su DIRECTORA, DRA. SUSANA.FABlAS DE 
CASTRO ------------------------- por una parte y la ~11NICIPALIDAD 

DE REALICO, PROVIN:IA DE LA PAt>1PA, repr4esentada en este acto pór,el 

SR. J .ORlX1llEZ en su carácter de INTENDE."ITE', en adelante LA ~lJNICIPA-' '" 

LlDAD: 

RECONOCEN: 

PRINERO: DEA crea el CENS N~ 263 en la localidad dé REALICO --­

---~----------------,------ PROVINCIA DE LA P!\'~A -----------------­
debiendo figurar con esa denominación en toda documentación oficial ­

o privada, destinado a atender la demanda educativa de ese nivel 

de enseñanza que pudiera tener LA MUNICIPALIDAD . 
• - < , .....\. , ' 

SEQJNIX): El CENS N~ 263 que DEA.pondrá en funcionamiento, de 

acuerdo con LA MUNICIPALIDAD .desarrollará la/ff. Especialidad/~ 

de PERITO Cq-ffiRCIAL ESPECIALI ZAOO EN AIMINISTRACION DE EMPRESAS - - - -­

---------------------.----------------------~------~---~-----------­

plan de estudios aprobado por Resoluci6n ~linisterial W 206/83. 

TERCERO: El Servicio Educativo tendrá vigencia por el lapso de 

cuatro ciclos lectivo~anuales, lo que equivale a dos promóciones. 

CUARTO: La planta funcional inicial del CEt\lS N~ 263 es de un DI­

RECTOR Y 25 (veinticinco) , horas cátedra. 

QUI~~O; DEA tendrá a su cargo el pago de un DIRECTOR ~-------------­

------------------------- y de las horas cátedra. 

SEXTO: La facultad de selección y designación del personal docente 

y directivo estará a cargo de DEA. 

, SEPfIMJ: ,LA MUNICIPALIDAD ----------podrá realizar propuestas' para 

la efectivización del Artículo 6°. Las mismas serán consideradas 

por DEA en relación con las condiciones profesionales requeridas 

reglamentari:!ll1lente. 
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OCTAVO; LA. ~!UNICIPALIDAD ----- sugerirá a DEA las adaptaciones 
curriculares que crea pertinente para una eficaz acción del Ser­
vicio Educativo que se brinda y una mejor formación de"los adul­
tos trabajadores participantes. 

NOVENO: LA lv1UNICIPALlDAD ---- adoptara las medidas que se consi­

deren necesarias pára garantizar las correspondiéntes prácticas 
. laborales. 

DECIMO: Los certificados y constancias de estudios serán extendi­
dos por DEA, una vez cumplimentadcs los requisitos correspondientes 
y tenqrán validez nacional. 

DECIm PRIMERO:. LA ~llNICIPALIIWl propárcionará las instalacio­
nes edilicias adecuadas, debidamente equipadas y DEA dará autori­
zación para la iniciación de las actividades educativas cuando, 
a su juicio, aquellas reúnan las condiciones técñicas suficientes. 

DECOO SEGUI\1])(): LA. KlNICIPALlDAD realizará la apoyatura admi­
nistrativa para el normal funcionamiento del servicio educativo, 

aportando p~rsonal idóneo especificamente para ello, quien cumpli­
mentará su labor de acuerdo a la~ qisposiciones de la autoridad 

educativa. 

DECIMJ TERCERO: LA MlJt{[OPALlIWl contribuirá con su aporte mate­
rial en lo referente a la organización, administración y desarrollo 
didáctico y concprrirá co~ su participación y su apoyo para la rea­
lización de las actividades extra-escolares y/o culturales comple­
mentarias que sean necesarias. 

DECI~D CUARTO: El presente PROTOCOLO tendrá la miSllla vigencia que 

el CONVENIO firmado entre las partes el día doce ------------- de 
Agosto de mil novecientos noventa y uno • Para el caso de in.cumpli~ 

miento total o parcial de las obligaciánes contraídas por este PROTO­
COLO regirá el ARTICULO SEPTnú del COl\'YENIOGENERAL. 

En prueba de conformidad ambas partes suscriben tres ejemplares de 

un mismo tenor y a un solo efecto, en la ciudad de REALICO, PClA. DE 

LA PA~!PA --------- a los doce -----­ dias del mes de Agosto 

de mil .novecihWS noventa y uno: 
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